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                                                                             2020-AÑO DEL ABOGADO Y GENERAL MANUEL BELGRANO  
 

                                                        
Buenos Aires, 25 de junio de 2020 

 
 
A la Señora Presidenta del 

Tribunal Superior de Justicia de la 

Provincia de Santa Cruz 

 Dra. Paula Ludueña Campos 

 Su / Despacho. 

    

 

         Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a los fines de expresar el acom-

pañamiento de esta Federación Argentina de Colegios de Abogados, entidad 

que nuclea a todos la abogacía argentina organizada, a la Asociación de Abo-

gados de Río Gallegos (AARG) en la petición de suspensión de la feria judi-

cial de invierno que fuera decidida y peticionada mediante Nota Nº023/20, 

para este mes de julio del corriente año.  

 

        Que en dicha petición efectuada por la AARG se resaltó la situación de 

excepcionalidad que se está viviendo en este año producto de la pandemia 

provocada por el covid-19, y que ha implicado que en la Provincia de Santa 

Cruz se haya dispuesto de una feria judicial extraordinaria desde el 20/03/20 

hasta el 18/05/20, además de distintas medidas extraordinarias adoptadas y 

que han afectado seriamente el servicio de justicia. 

 

       Que luego de un largo intervalo, la provincia de Santa Cruz ha salido del 

Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y ha pasado a la etapa del Dis-

tanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, y se encuentra retomando sus 

actividades económicas y sociales, incluidas los servicios públicos.  

  

       Que en tal contexto, ese Tribunal Superior de Justicia ha dispuesto que el 

día 25/06/20 se reanuden los plazos procesales que aún se mantenían suspen-

didos. 

   

        Que es necesario que el estado, único depositario de la potestad de im-

partir justicia, facilite a sus habitantes el Acceso irrestricto a la justicia, ga-

rantizando de tal modo la Tutela Jurídica Continua y Efectiva de sus dere-

chos. La situación actual torna imprescindible volver al pleno y continuo fun-

cionamiento de la administración de justicia. 
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Dr.  Marcelo C.C. Scarpa    Dr. José Luis Lassalle 

Secretario       Presidente 

 

 

      Hoy es imperiosa la necesidad social de recuperar los tiempos procesales 

en forma constante, los que fueran suspendidos en marzo pasado en conso-

nancia con lo dispuesto por el Decreto N° 297/2020 PEN y ante la emergen-

cia sanitaria global.-  

    

      Que todos los operadores del servicio de justicia, magistrados, funciona-

rios, empleados judiciales, integrantes de los Ministerios Públicos y, por su-

puesto, la abogacía santacruceña, con virtud republicana y vocación de servi-

cio, deben estar dispuestos a trabajar en la restituida y sostenida prestación 

del esencial e indelegable servicio de justicia, luego de una escasa actividad 

procesal durante los últimos tres meses.-  

 

    En este sentido hemos respaldado a otros Colegios y Asociaciones en idén-

tica solicitud. Y ya otras Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 

provincias argentinas han dispuesto la medida de suspender este año la feria 

judicial de invierno, además de la propia Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción, por este excepcional año judicial.-  

    

    Estamos en la convicción que con la implementación de la medida de sus-

pender la feria judicial de invierno, peticionada por la Asociación de Aboga-

dos de Río Gallegos,  se contribuirá a la recuperación sostenida de un servicio 

esencial para la ciudadanía santacruceña.-  

    

    Sin otro particular, saludamos a la Sra. Presidenta con nuestra mayor con-

sideración.- 

 
 
 
 
.  

 
 

 
                                             

 
 
 
 

 
 

 

 


